
   

  

   
   
   
    

   
   
    
    

    
   
   
      

   

   
   
   

  

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
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, “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de San 

“PARCIAL DE LOS ESTATUTOS DE Francisco de Quito 

0 "LA COMPAÑIA FRIAL CIA. LTDA. Capital de la República 

QUE CELEBRA: del Ecuador, hoy día 

“MICHEL DELLER KLEIN Moa rtes cuatro 

"SCUANTIA: S/. 1*000.000,00 (4 ) de ABRIL de 

4 6% copias G.S. “mil novecientos noventa 

y cínco , ante mi Notario 

E Público Vigésimo Segundo, doctor Fabián Eduardo Solano, comparece 

Pel señor: MICHEL DELLER KLEIN, en su calidad de Gerente General 

y como tal representante legal del la compañía FRIAL COMPAÑIA 

IMITADA, conforme consta de los documentos habilitantes que se 

Agregan.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

A quien de conocerle d y fe y me solicita elevar a escritura 

    ública el contenido la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

DE "AUMENTO “DE “CAPITAL SOCIAL y 

MA PARCIAL DE LDS ESTATUTOS DE LA 

ONSABILIDAD LIMITADA FRIAL al tenor de las 

= 7 COMPARECIENTES.= A la suscripción 

  

A A 
a pública Códupáreco el señor MICHEL DELLER 

do 4 En Sha ¿STOL> 
ion rs (aso de Gerente General y 

o A Ca Plane, A e 
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como tal representante la 

CASMyoda OMIS 01 
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lta la facu d conterida y cons     

e 
O
Z
 

el Articulo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales; 
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»
 gupañía y en el cumplimiento de la disposición de lad 

eral de Socios de FRIAL COMPAÑIA LIMITADA tomada el 

noviembre de mil novecientos, noventa, Y GRS cmda a 
mo, documentos — habilitantes yr ft: Copioo persA dicas 

nombramiento de Gerente debidamente insprita;, fat qomo tl 
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copia del Acta de la Junta General de .Soci0sy;, SE 

i 2 y 
GS ANTECEDENTES.- a) FRIAL COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó nel 

A 

E escritura pública celebrada el trece de. julio de mil, novel et 

sesenta y ocho, ante el Notario Doctor, Miguel .-Aitalllllllfcicio. de 
y : or 3 ir de su 

Arellano, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón] : 
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el veinte y nueve de agosto de mil novecientos sesenta y ol 

b) La Junta General de Socios en sesión extraordinaría de cal 

de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, rel 

aumentar el capital social dé la Compañía a CINCO MILLO 

SUCRES (5/. 5'000.000,00), reformar parcialmente los esti 
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y autorizar al señor Gerente General de la Compañia pal 
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instrumente tales resoluciones.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPÍ 
A 

Con estos antecedentes el señor MICHEL DELLER KLEIN, Gerf 

A] 

Representante legal de FRIAL COMPAÑIA LIMITADA, declara 1 7 

constar que: a) El capital actual de la Compañía de 
48 

MILLONES queda aumentada en UN MILLON más, para quel 

consecuencia de lo. indicado el capital social de la col 

asciende a CINCO MILLONES DE SUCRES, representado por cin 

participaciones ordinarias nominativas de un valor de ¿ 
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sucres cada una.El importante total de este aumento es sul]  
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N> 
pformidad con el siguiente cuadro demostrativo: 

gado en su totalidad por los socios en nuemerario y de 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. 
ACTUAL AUMENTADO DESPUES PARTICIPACIONES 

NUMERAR IO AUMENTO 

Prida Kelin de Delier 6.000 330.000 336.000 336 
Jen Deller de Beitsch 2,000 330.000 332.000 332 

fíchel Deller Klein 2.000 330.000 332.000 332 

berto Deller Maier 3'990.000 10,000  4'000,000 4.000 
POTAL 4*000.000 1'000.000  S5*000,000 5.000 

eviamente los socios renuncian al derecho preferente y 

Bfoporcional que tenía, a prorrata de sus participaciones, para 

Escribir y pagar el aumento de cpaital social decisión que la 

nta aprobó por unanimidad, a fin de que el aumento de capital 

A haga conforme consta en el cuadro de ¡intergración que 

Mtecede.- CUARTA. - REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS.- El 

bmpareciente deja constancia que consecuencia del aumento de 

pital. de FRIAL COMPARIA LIMITADA, se reforman parcialmente los 

atutos de la misma, de manera que el artículo Quito dirá: 

   
ARTICULO QUINTO El capital social de la COMPAÑIA es de CINCO 

HLLONES DE SUCRES (S/. 5'000.000,00) dividido en cinco mil 

ticipaciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía queda determinada por el 

  

   
   

  

plério, se servirá agregar las defás cláusulas de estilo para 

Doctor Antonio Mejía Rodríguez, 

onal número novecientos quince del 

   
   

ito, la misma que queda elevada a 

con tdo alor legal.- Para su otorgamiento 

los preceptos legales del caso.- Y leída que . a Pos AL Eg vu 
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GERÉNTE GENERAL 

les fue Integramente 

Notario, 

     

    
   

todo cual doy fe.- 

CHEL DELLER KLEIN 

«1. 170384832-3 

éste se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de 
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la presente al compareciente por mi A 
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:ompañía FRIAL P 

onferida y consh 

satutos Socialeg 

z . 7 a. or isposición de MÉHEL DELLER KLEIN 

'ITADA tomada el sente. 

y cuatro.- Se Y 

0 certífica 

crito. Asi como 

s consideraciones: 

es grato comunicar a usted, que en sesión de la Junta 
ral Ordinaria de Accionistas de la " COMPAÑIA FERIAL CIA. 

“sy llevada a efecto el dia de hoy 14 

de Socios.-, SH 

de Noviembre de , $e constituyó f 
por unanimidad se acordó designar a usted, GERENTE de la 

Mpañia, concediéndole todas las facultades legales para el 
Écticio de sus funciones, por el 

julia de mil nov 

o 

periodo de cuatro años a 

tor Miguel Al E , 
- ¡ ir de su posesión. 

zantil del cantf . 
gerente le corresponde la representación legal de la entos sesenta ña. 

eceré se sirva aceptar la nominación. 
Abamente, 

:traordinaria de 

ta y cuatro, 

la o” MIÉ 

sialmente los 5 
3 ro DELLER MAIER 

2 la Compañía j MENTE 

.- AUMENTO DE, $ MICHEL DELLER KLEIM, acepto 
IA FRIAL CIA. LTDA 
sado por el period 

el cargo de Gerente de la 
JELLER KLEIN, 4 

    

  

>» Para el cargo que he Sido 
oprticaso, no sin antes expresar mi iento por tan hosfosa designación. 

£ Noviembre de 1994 

MITADA, dec 

  

           

    

   

   

la Compañía, 

dl más, para 

social de 1] 

'esentado POXj 

je un valord CIA. LTDA. — fue constituida mediante A Jelebrada el 13 de Julio de 1968, ante A 
ql Altamirano fArel lano, e inscrita 
1 del Cantón Quito, 
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el 29 de Agosto de 1974 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el no.2.15 808 Re 

fistro de Nembramientos Tomo...) 2 A 
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COPIA CERTIFICADA DEL 

LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL DEL SOCIOS DE FRIAL 

A LIMITADA de 14 de Noviembre de 1.994 
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prodo Noya mor , 

Mraade nm la ler 

mo? pr told 27 

cpu de Ecller, Melon 
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- ! a 4.00% participaciones de un mil sucies Cada ina Ali ie 
> vssontada la Lotalidad del Capital cuscrito y pays cd 
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0 ilidet Limitada Foial oasaioónmia a 0/. 9 "000.000,06. 
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= miA $ 
7 z Capital Capital No. 
ES] eonenp, fumentado Después Participaciones 

: : Ae Numerario Pumento 
- + 2031 m 0 

a a 330.000 156.000 315 
o aby A] e : Vet hen Dell da ore 2.000 330.000 332.000 552 

     
pel lla ber 330.000 537.000 332 
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Los socios, previamente renuncian al derecho preferante y 
roporcional que tenian para participar en el aumento de capital a 

autor izan para se lo haga en la forma señalada es al cuadiov de 
que antecede, 

como consecuencia de lo anterior la Junta General de Socios 
imidad  ”esue! proceder 4 la reFformáa parcial de los 

la Compañía de Responsabilidad Limitada Irtala de 
Arta ula Quinto dira. Arcila Quinte. + El i 

Za A 

ada una a excepción de La 
atuto . de Frial Compañía Limitada, no 

modificación, 

           

   
  

    

  

en relación al segundo punto del orcen del día, la Junta 
Got i resuelve por unanimidad autorizar al 3añor 9 

Pata que Y pertence lors las 
Miblizs Lo da ( Lal Social 

abutos de vdi2 iaoid ld 
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Por ri aber otro punto que irarar la G 

de lectura a documenta y el mismo, ¿ , 
decisión (nánime de los sacion., Siendo 151400 del «día 

i > 21 Gerente da por terminada la ente raunion de 2 7 

de Sacioz. . 
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principio a fin de la 
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da los Socios de la Compañía, al que me 
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RAZON 2 DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN SU RESOLUCION ff 95. 

l.l.l. 2597 DE F:CHA 11 DE AGOSTO DEL PRESENTE AJO , 

EN 3U ARTICULO SEGUNDO, ANOTE AL MARGEN DE LA CONSTE 

TUCION DE LA EMPYESA "FRIAL COMPAÑIA LIMITADA", CELE 

BRADA EL 13 DE JULIO Di 1.968, ANTE El MOTARIO DOCTOR 

os 

MISUEL ALTAMIRANO, CUYOS ARCHIVOS SE ENCUENTRAN ACTUAL 

MENTE A MI CARGO; «Uz HA PPOCEZIDO AL AUMENTO DE CAPI 

TAL Y SEFOWMA DE ESTATUTOS, ACTOS «Ur SON APPOBADOS 

EN VIP”TITD DE DICHA ?ESOLUCION. UITO, LUNES VEINTE Y 

UNO DE AGOSTO DE MIL WNOVICI¿NTOS NOVENTA Y CINCO pom 

  

NOTARIA CUARTA 2 
% RUIZ. > 
A, O 

Y > Wbo UN 

Dr. Fabián E. Sy! wo P., Notario Vigésir 
Segundo del Cu la Culo, CERVIEL que el documento que a “ive de, os fiel : 
certilicada «. sal y 
ba puesto a la vís 
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. h 8 Quito, 2.0 anses 2 el año 200 
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CN masa NOTARIO VI -- Solono P. 

SS DELCANTONOUITO 

Dra. Alicia Estupiñán Mud5z 
a 

Tggce ra Suplente Encargada de la Notaria 

“Cuarta del Cantón Quito 

me 
cor, 

la “e sil ei uento Oriisral que. . 

A. 

Y 

 



otorgó ante mi, y en fe de ello confiero asta - TERCERA- copia 

certificada de la escritura de sumerto de capital de la Compañía 

FRIAL CIA. LTOA.. Firmada y sellada en Quito, a custro de Abril 

de míl novecientos noventa y tinco .- 

  

RAZON: Mediante Resolución No. 95.1.1.1.2587 de la Intendencia de 

Compañlss de Quito, de 11 de Agosto de 1995, se sprueba el aumen- 

to de capital y reforma parcial de estatutos de la Compañias FRIAL 

CIA. LTDA., cuya copía certificada antecede .- Quito, Agosto 21 - 

de 1995 .- 
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Es MOTARIO A 

. 22 1%      
Dr. Fabián E- Sutano P., Doa 

Segundo del Cantón fuito CENA a o 

queel documento que aude, sto,es del ÓN 

certificada del duen ito orinal que se 

  

ha puesto 4 as 

QUÍLO, Peine u del año 2.00... 
y ancnessnirscnea 

SANTONQUIAM 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION $* 95.1,1.1. 2507 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la e*scritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía "PRIAL 

CIA. LTDA”., otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Juito el 

4 de abril de 1995 juntamente con la solicitud para su apronación; 

QUE el Departamento Juridico Je Compañias y de Valores, na emitido informe 

0 favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atricuciones; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumente de capital y la reforma de estatutos 

de la compañía 'FRIAL CIA. LIDA". «en los términos constantes de la raferida 

escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una 

v82, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

o. ARTICULO SEGUNDO.-> DISPONER que los Notarios Vigésimo Zequndo y Cuarto del 

cantón Quito, tomen nota al margen ue las matrices de la escritura pública 

que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolucion; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen 

0 de la constitución, y siente n las copias las razones del cumplimiento de 

lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y fizmada en Quito, 

Í TAGO 1995 
- sen Aeolucion ajo el Me, 

sel Registro Mercantil tomo Ledo 
Dr. Juan Carlos Arizaga G. se só ast cumplimiento a lo dis. 

Puesto en la misma de conformidad 
a o establecido en el Decrero 733 , 

del 22 de Agowto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismy Año. 

Quito, al, 7 del Ldaa.. de19Í.. 

TON sta ea ELA Oria e pre 

    
Dr. Jalio Cesar Alrreiís 8t. 

  
 



  

Dr. Fabián E- Solano P,, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIÍFICO 

que el documento que antecede, es fiel copia 

certificada del documento original que se 

ha puesto a la vista.” 

Quito, . 0 A M0 2001 ¿cs año 2.00, 

     

  

   

So! no P. 
SEGUNDO DhL CANTÓN 

QUITO



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 95,1.1.1. 257 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA y. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

SNS3IDERANDO a 

QUE se han presentado a este Despacio tres testimonios de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma le «*statutos de la compañía "PRIAL 

CIA. LTDA"., otorgada anta 31 Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito el 
4 de abril de 1295 juntamente con la solicitud para su aprocación; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias y de Valores, na emitido informe 

favorable nara su aprobación; 

0 3 ajercicio da sus atribuciones; 

RISUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR «l aumento de canital y la reforma de estatutos 

de la compañia “'FRIAL CIA. LTDA". an los términos constantes de la raferiaa 

ascrituraz y, disponer que un extracto de la escritura 35e puolique, nor una 

vaz, en uno de los periódicos de mavor circulación en Zuito. 7 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Jequndo y Cuarto del 

- cantón Quito, tomen nota al zargjen ne las matrices de la esecricura núbliza 

que se apruena y la de constitución, en 3u orden, del contenido de la presente 

Resolucion; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCZRO.- DISPONER que *l Registrador MXvercantil del cantón (Quito: 

inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al marzen 

de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de 

lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESZ.- DADA y firmada en Quito, 

1 1460 1995 

A + (4d 220 PICA d INC ire 

r. Juan Carlos Arízaga G. ari cion bajo el No. TY 
-. “ona Mescanál tomo [Ale 

e 4 ab cnmpiimiento a lo dis- 

enla mustfa de confotmidad 
+ < =stabiecido en el Decreto 73% 
de ue Agosto de 1973, publicado 

XLV/MDR. 
ne Registra Oticial $78 de 19 de 

agosto uel mismo Año. 

Curoya lA deb. de199.5.. 
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De. Julto Cesr Almeida Mo 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFIVO 
que el documento que antecede, es fiel copia 
certificada del documento original que se 
ha puesto a la vista.- 

Quito, a...) 4 HAY, LuYr q. año 2.00.. 

    

   
$ E Solano P. 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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de Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA 

CERTIFICADA, de Aumento de Capital que otorga, Michel Deller 
Klein Gerente General de la Compañía Frial Cía. 
v sellada en Quito a cuatro de Mayo del dos mil 
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ZS 
E E. SOLANO P. > 

NOTARTÉ-3ó6GESIMO SEGUNDO DEL CANTON IIAJO 

Con fecha 2.4 de. Ocanars de 4.995 
-s 333) _byo núme: 340_dol REINERO 
EA, a, Torno AZ. > A INSCRITA la 
PLÍMELA  UOloA ae 

0 
Quito, «10 MAYO v1111 POSO 

REID Eó M.ICANTIL      


